
reglo al artículo 6.°, capítulo i.° de está instrucción, el cuaí 
llevará las guias ¡ y una hoja dé registro numerada por 
años , que exprese con la escrupulosidad posible el número y 
clase de cajones, fardos, rollos y bultos con que sé hubie
sen presentado los introductores, de la cual harán asiento; f 
deberá volver á la puerta sin tardanza ní detención. Ademas 
dirigirán los fieles registradores al Administrador en oficio 
cerrado lista intervenida de las hojas de registro citadas, con 
expresión del interesado, número y clase de cabos, y del cor
respondiente á aquellas, á fin de que pueda comprobarse la 
entrada de géneros en la administración, 

o\d 

El dinero que venga con guía irá á ía administración para 
la confrontación y expedición de tornaguías 5 los géneros es
tancados y los granos de tercias, noveno i y excusado que 
vengan por cuenta de ¡S. M., y los plomos que lleguen por 
la del crédito público, irán á sus respectivos destinos acom-
pc nidos unos y otros de dependientes del resguardo , que ve
rifiquen el registro de los carros y caballerías que los Con
duzcan , en el acto de descargarlos, llevándose asientos de 
estas entradas , de que los registradores darán parte mensual 
al Administrador, y los interventores aí Contador* 

O.6 

Los demás efectos y producciones del Reyno sé recono
cerán, adeudarán y despacharán en los fielatos de entrada, 
en que de ningún modo se adeudarán loa géneros que de
ben ir á la administración, pena de privación de emplea á los 
que intervengan en ellos. 

IÓ. 
33 

Cuando al adeudo resulten excesos eri íos artículos de
clarados , se cobrará derecho doble, y el recargo se distri
buirá al momento por partes iguales entre los individuos de 
la recaudación de la puerta j pero si algunos' virtiesen ocul
tos con malicia, ó fuesen de otra clase que lá declarada, sé co
brará el cuadruplo con la misma aplicación del recargo, la cual 
tendrá efecto en el acto, á no ser qué él interesado haga re
clamación al Intendente, que deberá decidir inmediatamente, en 
cuyo caso se tendrá el recargo en depósito hasta la decisión* 

1 f. 

Cuando se encuentren en eí acto del reconocimiento, y des-
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pues de hecho el registro por el resguardo, géneros de ilí
cito comercio, se detendrán y decomisarán, con aplicación de 
su importe á los empleados de recaudación, después de sus
tanciada la causa por el Intendente, para cuya buena forma
ción se dará inmediatamente parte al Administrador, y se ten
drán presentes por los empleados en las puertas los artícu
los 61 y 62 de la Instrucción general. 

12 . 

Queda prohibida la graduación de,derechos por aforo al
zado , pues todos los artículos se han de pesar, medir ó con
tar para, deducidas las taras debidas, cobrar aquellos con ar
reglo á las tarifas, excepto las verduras, frutas, granos, se
millas , y otras especies de poco valor y derechos, en las 
cuales se podrá hacer, cuando el pronto despacho lo exija, 
y no haya sospechas de fraude en calidad ó cantidad, un 
cómputo el mas aproximado que sea posible, sin perjuicio de 
asegurarse que no se introducen efectos de otra clase. 

13-

También lo quedan las gracias en el aforo que por cor
ruptela y abuso se han hecho hasta ahora , pena de privación 
de destino al empleado y de una multa del cuatro tanto al 
introductor , pues todos han de pagar lo que justamente 
corresponda. 

1 4 . 
•. .. •• .'. 1 - -

Los aforadores no guardarán alternativa para desempeñar 
sus deberes, pues los fieles registradores son los que han d? 
designar el que de ellos ha de hacer el aforo, para evitar mas 
y mas las confabulaciones y proporcionar mejor el servicio} 
desempeñarán sus funciones dentro del fielato siempre que se 
pueda, á la puerta de él cuando no, y en todas ocasiones á 
presencia de los fieles á cuyas órdenes estén 5 pero sus re
gulaciones serán aprobadas ó reprobadas por estos, según es
timen 5 y quedan desde ahora exentos de acompañar géneros 
á la administración. 

* 5* 

Estando por ahora exentos del pago de derechos de puer
tas las comunidades religiosas y establecimientos pios, que has
ta ahora han gozado franquicia de ellos, serán desde el dia 
los únicos exentos de él; pero le harán desde el año próximo co
mo otro cualquiera, respecto lo que queda prevenido en el 



artículo 2^ , capítulo 2. de esta instrucción; y en el ínterin 
cuidarán los fieles registradores é' interventor de que los gé-
ñeros que se introduzcan para ellos, vayan en derechura á 
sus conventos y casas, y de cortar los abusos £ que á título 
de aquella y permisos suelen cometerse frecuentemente ¡j en in
teligencia de que todo género , que se introduzca para quien 
tenga franquicia, y se lleve á otra casa que la suya propia, 
será comisado según lo prevenido en el Reglamento de 1J766. 

80Í i j _ £ 
* 

Todos los asientos relativos á íos adeudos se harán por los 
oficiales, que semanalmente designen los gefes de las puertas 
precisamente en el acto de verificarse, y en los libros entren-
gados por la administración y contaduría j según está manda
do en el capítulo 8.° de dicha Instrucción general de 16 de 
Abril de 1816, y no en otros, ni en papeles sueltos, bajo la mas 
estrecha responsabilidad de todos los empleados i y la pena 
de pérdida de destino á los que contravengan, y de suspensión 
de él por seis meses á los que lo adviertan ó deban advertir
lo , y no den parte, por la primera vez, y de igual privación 
de empleo á la segunda. 

í /*. 

En los asientos de los libros qué han de estar constante
mente cerrados, se anotará el número de la cédula, su fecha, 
"el sugetó contribuyente , Cantidad de los artículos despacha
dos, y los derechos exigidos, previniéndose que las equivo
caciones que se cometan en los asientos, se aclararán por 
notas, y no con enmiendas en los guarismos* 

.noiosmiol 
1 8 . 

La. cuenta de los derechos municipales se llevará á la par 
de los íléáles, y" en las Cédulas y libros sé han de estampar 
estos y aquellos* 

sup < igt 

Los fieles registradores guardarán las cédulas en blanco 
que han de servir para el despacho, y solo sacarán y entre
garán á los oficiales las precisas para él dia ¡ f éstas* con 
cuenta. 

os eoí 

• • • - • - ' • . . . . 

Las cédulas que se despachen en los fielatos de recauda-
8 
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cion expresarán el; nombre del contribuyente, los frutos ó 
efectos despachados, su porción , los derechos satisfechos y 
la fecha del dia, y tendrán las rúbricas del fiel registrador 
ó de un oficial de libros en su nombre, y del recaudador con 
el pagó de este, y número correlativo por dias. 

2 1 . 
• 

Para mejor servicio del público y el mas pronto despacho, 
se escusarán las cédulas y asientos para los artículos y adeu
dos, que no lleguen á un real de vellón» Para la recaudación 
de estos se establecerán en los fielatos dos cajas fijas con una 
incisión y tres llaves, una servirá para los derechos Reales, 
otra para los municipales 5 en estas cajas echarán los mismos 
contribuyentes por su mano y á- presencia del fiel registrador 
y del recaudador los derechos que devenguen: una de las 
llaves de cada caja estará en poder de cada uno de estos , y 
la otra en la del fiel interventor: al toque de oraciones y an
tes de cerrarse las oficinas , se reunirán los tres claveros para 
abrir las cajas, contarán el dinero que haya en ellas por pro
ductos de los derechos del dia, los recibirá el recaudador, se 
le formará cargo con el nombre de adeudos menores del dia 
y la distinción correspondiente, y se volverán á cerrar las 
cajas con las tres llaves precisamente. 

-Din:. 2 2 . 
30 £J tílí - '" - . . •- ' 

En todos los demás casos se pondrán cédulas, y se ha
rán asientos en los libros, con la prevención de que una sola 
cédula que se halle no estar sentada, será bastante para que 
sean separados del destino los que hubiesen concurrido á su 
formación. 

23. 
. . . - . : • y 

El recaudador hará como tal los asientos que quedan pre
venidos en su libro, firmará el pagó en las cédulas-, cobrará 
los adeudos, remitirá sus productos á la depositaría, y reali
zará lo demás propio de su encargo que queda prevenido. 

24. 

Cuando tenga que ausentarse del fielato para comer, u 
otra cosa muy precisa, hará de tal un oficial de libros de 
los que queden en él , el cual en cuanto vuelva, le dará á 
su satisfacción y por los libros, cuenta de los cobros que ha 
hecho, y su importe para que lo guarde. 
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2 5 -

Ni aun con pretexto de enfermedad, ausencia con per
miso, hora escusada ú otro , se podrá hacer adeudo alguno 
sin que ademas del registro por el resguardo, concurran cua
tro personas diferentes, una como fiel registrador, otra como 
aforador, otra como recaudador y otra como fiel interventor* 

2(5. 
• • • 

Ya que por mejor servicio de los contribuyentes no se 
pueden prohibir los fiadores, se previene que de ningún mo
do han de concurrir estos á los aforos y adeudos , ni entrar 
en los fielatos, pues aquellos después de pedirles el dinero ne
cesario para ellos, y darles para su seguridad la prenda 
que convengan , son los que indispensablemente han de des
pachar sus propios géneros. 

Habrá en cada fielato de recaudación una pieza ( cuya 
puerta tendrá dos llaves, la una de las cuales tendrá el fiel re
gistrador, y la otra el interventor) destinada á custodiar los 
géneros y efectos que pueden llegar después de anochecer, y 
no deben ser registrados, despachados ni remitidos á la admi
nistración, hasta el dia siguiente en que se hará á la hora opor
tuna. Por lo tanto no se permitirá que con este pretesto se des
cargue ni detenga nada, en las posadas y casas de las afueras. 

•-;... ' s i i s i b 

2 8 . « •-•' Y. < EKH3I 

El Administrador, de acuerdo con el Contador, arreglará 
entre los empleados de los fielatos la alternativa para la hora de 
comer, según lo estime mas conveniente al buen servicio del 

.público, y á la mejor recaudación ,de derechos, y dispondrá 
el sugeto de la visita que haya de suplir al que esté enfermo. 

d . " ' ' 
2 9 . tíngi 

-
-ti Tomarán los fieles registradores é interventores razón deí 
contenido de las guias de salida en un libro destinado á este fin 
poniendo en ellas salió, y su media firma , cuidando mucho de 
enterarse délo que se saca; y si notasen en lo que se extrae 
diferencia de calidad ó cantidad, lo detendrán, dando parte al 
Administrador para que acuerde la providencia correspondien
te, según el resultado de la diligencia de comprobación. 1 
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3o. 
Dirijirán á la administración todos los días un parte con no

ticia de lo que hayan importado los derechos de puertas, asi 
Reales como municipales, y cuidarán de qué los recaudadores 
hagan lo mismo con los fondos de ellas. 

. 1 0 • ' '• t í • • - - • • • • - . 

31. 
*• ormarán y dirijirán con puntualidad cada cuatro meses, 

jbajo las penas designadas en el artículo*go, capítulo i de la 
Instrucción general, á la administración las cuentas de los pro
ductos de puertas, cuyos cargos se formarán por los libros y 
partes diarios, y las datas se justificarán con cartas de pago. 

:- b '. . ' " ' ' - -

i - ^ 2 , rpr "tr¡ .'• 

El primer gefe local dé una puerta es el fiel registrador, ti 
cual como superintendente del puesto presenciará cuantos afo
ros, pesos y recuentos pueda , rectificando los que no le parez
can conformes, revisará las papeletas 6 cédulas," y -verá si están 
como deben. El segundo es el fiel interventor j el tercero el re
caudador j después siguen los oficiales ^ y los últimos son los 
aforadores: con esta graduación y escala prestarán todos la de
bida obediencia á sus superiores ̂ 0 inteligencia de que los dos 
primeros tendrán facultad de suspender interinamente á sus su
balternos si cometiesen alguna falta dé fidelidad, pureza, or
den ó sumisión, y de atento, trato al público $ pero dando inme?-
diatamente parte al Corregidor, si el suspenso es de la interven
ción , y al Administrador. 

9J3 giori BÍ £ieq ü...." • "Jiaiqrfi; ina 
Sin embargó de que todos han de ser puntuales y exactos 

en la asistencia y servicio, sin perjudicar ni á la Real:Hacienda, 
nial contribuyente,, se encarga mas y mas en aquellas horas 
primeras del dia, y las temporadas del año, en que es mayor la 
entrada de contribuyentes y demás gentes, con prevención es
pecial á los fieles registradores é interventores, de que por nin-
'gun pretésto consientan que las puertas queden sin dependien
tes de todas clases para todas las operaciones, ni que uno de
sempeñe á la vez funciones de dos; de que los aforos, recuen
tos y pesos se hagan tratando á las gentes con dulzura y sin 
causar detenciones voluntarias, ya que no les pueden dar otro 
"alivio; y de cualquiera duda que les ocurra les deben dar sa
tisfacción con buen modo. 
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34-

Los fieles registradores é interventores y los recaudadores 
afianzarán á satisfacción de la Junta ó del Administrador y 
Procurador general, responsables á ella, dentro de los dos 
meses de ser elegidos y antes de tomar posesión, según lo man
da la Instrucción general. 

. * - ¿ - ' i - i -

35* 
Quedan sujetos al pago de todos los derechos los empleados 

en las puertas, y prevenidos de que no podrán comprar en ellas 
ni en el acto de las introducciones artículos algunos para su 
consumo ni el de otras personas, ni tampoco exigir, coger, ni re
cibir nada de los introductores ó salientes, pena de privación 
del destino, pues deben exercer sus empleos con honor, desin
terés y pureza, y todas sus regalías, franquicias, exenciones, 
privilegios, prerogativas y propinas se han de reducir al pun
tual pago de sus respectivos sueldos, y al disfrute de cuarto los 
fieles recaudadores é interventor, con los cuales tienen lo com
petente para su manutención. 

« . . -

A los fieles registradores se dará habitación én los fielatos; 
y los demás empleados en las puertas, inclusos los aforadores, 
tendrán obligación de vivir á trescientos pasos de distancia de 
aquella á que estén destinados, dentro de los dos meses de sec 
colocados en ella, sopeña de quedar nula la gracia. 

3?. 
Los fieles registradores, de acuerdo con los interventores, 

distribuirán la guardia ó piquete del resguardo que diariamente 
enviará el comandante á cada puerta, en la forma y parages 
de su inmediación, y de los fielatos que estimen mas convenien
tes para proporcionar el orden, y que nadie pase sin registrar, 
adeudar y ser intervenido; en el concepto de que durante el 
servicio, asi los guardas como los cabos destinados á las puer
tas estarán á las órdenes de los gefes de ellas, como auxiliares 
del servicio de los fielatos. 

Si los registradores é interventores llegasen á saber que se 
establecen con inmediación á Madrid algunos almacenes, cau
sas de venta, ó reuniones de efectos, darán inmediatamente par-

9 
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te al Administrador, aunque no sean de géneros prohibidos, 
para que envié la visita y haga lo demás que corresponda* 

Se recomienda á los empleados ért las puertas que para el 
mas pronto despacho del público y evitar equivocaciones for
men tablas de lo que importen ios derechos de los géneros de 
mayor ingreso, de modo que siti tener que hacer multiplicacio
nes y suma* Vean al primer golpe de vista cuanto importan los 
derechos; V. gr., de uña, dos % tres, cuatro arrobas &c., hasta 
veinte, cuarenta ó mas de un género j y cuánto por el mismo or
den los de otro* 

El mozo de los fielatos Cuidará de sú aseó y limpieza: lle
vará diariamente desde ellos á la administración los productos 
de los derechos de puertas: recogerá las correspondientes cartas 
de pago ̂  y las entregará al respectivo recaudador ^ estando ade
mas á las órdenes de los fieles registradores é interventores» 

* CAPÍTULO CUARTO, 

DÉ LOS ÉIÉLATOS DÉ INTERVENCIÓN, 

ARTÍCULO PRIMERO, 
• . • 

Todos íós artículos del capituló anterior^ que no sé opongan 
á lo que se dirá en este ó á las facultades y obligaciones que 
competen precisa y solamente á otros ̂  hablar! con los fieles in
terventores $ oficiales de libros y aforádores destinados á la in
tervención, 

4* 
Verificados los adeudos eri los fielatos dé recaudación, y 

Recogida la cédula por los introductores, pasarán estos con ella, 
y los géneros ó efectos $ á los de intervención, que estarán mas 
adentro que aquéllos, 

"' •"/" - "--• ' 

Los gefes de los de intervención y sus aforadores examina
rán los géneros, y si les pareciese que están bien aforados, pe
sados ó Contados, se harán los asientos de las cédulas en los libros 
de intervención, espresando el número, fecha, nombre del con-
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tribüyente, cantidad y calidad de los géneros y él importé del 
adeudo, poniendo sentada, y la rúbrica en aquéllas, y las en
tregarán á los introductores) que don ésto quédari Corrientes f 
despachados* 

Si les pareciese qué éí adeudó está maí hecho por íá calidad 
6 cantidad dé los géneros, 6 por mal ajuste, le rectificarán, pe
sando, recontando ó reconociendo aquellos y éste, y si lé ha
llasen Conformé á lo justo harán lo Üemas prevenido en Ú 
artículo anterior* * : 

. 5» 

s * 
Si hallasen qué él adeudó está mal eri cosa dé algunaW 

Consideración, irá el interventor al fielato dé recaudación pav 
ía qué se corrija, poniendo Cédula, Como se verificará, exn 
giéndosé dobles derechos, Cuyo recargo se repartirá entre los 
empleados dé intervención dé la puerta; pero si se excusase 
el fiel registrador dé iriterVeriCiort á Corregirle $ tornara aquel 
las precauciones Convenientes para justificar él hecho, y dará 
parte inmediatamente al Goíregidór para que sé practiqué ló 
que Corresponda con lúú empleados delincuentes* 

6* 
Siempre Qué se hagan pesos f recuentos largos dé aígti-

ños géneros en los fielatos de recaudación j y el interventor 
ó alguno dé los afbíadoíes de la intervención pueda sin per
juicio del despacho de su oficina ir á presenciar dichas ope
raciones, lo Verificarán para fiscalizarlas*, y evitar Córi las 
dudas la necesidad dé repetirlas y toda detención escusa-* 
ble áí contribuyente* t 

• • i 

r Los interventores vivirán eri las mismas casas donde es-» 
téri sus fielatos| estarán muy á lá vista de que,se cumpla 
ésta instrucción eri todas sus partes $ y sí .advirtiesen alguri 
vició ú omisión, darári cuenta de elld'ál Corregidor y Ad
ministrador para que tomen las providencias qué respectiva--
jnente les competan* 

8/ 

Conservarán y harán qué sus subalternos conserven ía 
buena armonía y debida unión con los empleados en la re-



caudacionj pues todos ellos deben recíprocamente ayudarse 
en lo que no falten á sus deberes para el mejor servicio. 

. • • . ; . 

Sus aforadores cuidarán aun mas particularmente que los 
de recaudación, y que el resguardo, de que ningún intro
ductor pase sin tocar en ambos fielatos. 
-sq f 

10. 

Los mozos de los fielatos nombrados por la Junta á pro-
apuesta de los fieles registradores, interventores y recaudado
res, cuidarán de su aseo, encender los braseros, llevarles 
jlgua y demás necesario á la dependencia; y llevarán dia

damente á la depositaría los productos de los derechos de 
puertas. 

CAPÍTULO Q U I N T O . 

O h te 
FICINAS DEL MATADERO Y RASTRO* 

ARTÍCULO PRIMERO. 

Mediante hallarse establecido en Madrid, por razones dé 
sanidad y buena policía, que todos los ganados que vienen 
para su consumo se maten en las casas de matadero y rastro, 
y que este método es tan ventajoso á las ventas como al pu
blico, y abastecedores, se seguirá la misma práctica. 

2. 

De consiguiente solo podrán entrar los ganados vivos que 
vengan para matarse por la puerta de Toledo, que es la 
mas inmediata. 

• • - - - . . 

%,-. Al entrar el ganado lo contarán dos aforadores, el uno 
de la recaudación, y el otro de la intervención, y si puede 
ser á presencia de sus gefesj en seguida se extenderá una 
cédula numerada que exprese la fecha, el nombre del intro
ductor, número de cabezas y clase del ganado 5 se firmará 
por los fieles registrador é interventor, se hará asiento de ella 
en los libros destinados á este solo fin, y se entregará á un 
dependiente del resguardo, el cual irá con el ganado en de
rechura á Jas casas del matadero ó rastro, y á su llegada la 
presentara al alcaide de ella. 


